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Finca: 465. Pol.: 14. Parc.: 140. Superficie: 2455 me-
tros cuadrados. Titular: Manuel Fuentes Hernández. Día: 
25/07/2008. Hora: 8:00.

Finca: 466. Pol.: 14. Parc.: 138. Superficie: 1832 me-
tros cuadrados. Titular: Catalina Malo Hurtado. Día: 23/
07/2008. Hora: 10:30.

Finca: 467. Pol.: 14. Parc.: 137. Superficie: 2792 me-
tros cuadrados. Titular: Domingo López Pérez. Día: 23/
07/2008. Hora: 8:30.

Finca: 468. Pol.: 14. Parc.: 136. Superficie: 2669 me-
tros cuadrados. Titular: Francisco Aranda Molina. Día: 
23/07/2008. Hora: 10:00.

Finca: 469. Pol.: 14. Parc.: 135. Superficie: 4675 me-
tros cuadrados. Titular: Francisco Aranda Molina. Día: 
23/07/2008. Hora: 9:30.

Finca: 470. Pol.: 14. Parc.: 36. Superficie: 11453 me-
tros cuadrados. Titular: Ginés Quirós González. Día: 24/
07/2008. Hora: 9:30.

Finca: 471. Pol.: 14. Parc.: 437. Superficie: 594 me-
tros cuadrados. Titular: Ildefonso Hurtado Hurtado. Día: 
24/07/2008. Hora: 10:00.

Finca: 472. Pol.: 14. Parc.: 438. Superficie: 605 me-
tros cuadrados. Titular: Mateo López Peñuela. Día: 25/
07/2008. Hora: 11:30.

Finca: 474. Pol.: 14. Parc.: 31. Superficie: 763 metros 
cuadrados. Titular: Fernando Talavera Fernández. Día: 
23/07/2008. Hora: 12:00.

Finca: 576. Pol.: 17. Parc.: 171. Superficie: 177 me-
tros cuadrados. Titular: Petra María Orcera Torres. Día: 
25/07/2008. Hora: 13:00.

Finca: 580. Pol.: 14. Parc.: 328. Superficie: 12 metros 
cuadrados. Titular: Juana Morales López. Día: 24/07/
2008. Hora: 13:30.

Finca: 582. Pol.: 16. Parc.: 655. Superficie: 22 metros 
cuadrados. Titular: Sebastián Sánchez Gallego. Día: 25/
07/2008. Hora: 14:00.

Finca: 585. Pol.: 14. Parc.: 324. Superficie: 26 metros 
cuadrados. Titular: Clemente Chaves Moreno. Día: 23/
07/2008. Hora: 9:00.

Finca: 586. Pol.: 14. Parc.: 458. Superficie: 94 metros 
cuadrados. Titular: Salvador de la Cruz Peñuela. Día: 
25/07/2008. Hora: 9:30.

Finca: 587. Pol.: 14. Parc.: 131. Superficie: 474 me-
tros cuadrados. Titular: Salvador Lara Cazorla. Día: 25/
07/2008. Hora: 13:30.

Finca: 590. Pol.: 14. Parc.: 134. Superficie: 506 me-
tros cuadrados. Titular: Domingo López Pérez. Día: 23/
07/2008. Hora: 8:00.

Finca: 591. Pol.: 14. Parc.: 133. Superficie: 443 me-
tros cuadrados. Titular: Francisca Trillo Lorente. Día: 
23/07/2008. Hora: 12:00.

Finca: 592. Pol.: 14. Parc.: 132. Superficie: 1014 me-
tros cuadrados. Titular: Fernando Albacete López. Día: 
23/07/2008. Hora: 11:30.

Finca: 593. Pol.: 14. Parc.: 439. Superficie: 207 me-
tros cuadrados. Titular: Ildefonso López Peñuela. Día: 
24/07/2008. Hora: 14:00.

Finca: 597. Pol.: 14. Parc.: 440. Superficie: 40 metros 
cuadrados. Titular: Leandro Trillo Vargas. Día: 24/07/
2008. Hora: 14:00.

Finca: 599. Pol.: 14. Parc.: 296. Superficie: 17 metros 
cuadrados. Titular: Diego Conchillo Latorre. Día: 23/07/
2008. Hora: 11:00.

Finca: 600. Pol.: 14. Parc.: 450. Superficie: 22 metros 
cuadrados. Titular: María Pilar Torrecillas Gómez. Día: 
25/07/2008. Hora: 8:00.

Finca: 608. Pol.: 14. Parc.: 460. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/2008. Hora: 
13:00.

Finca: 611. Pol.: 16. Parc.: 651. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Leopoldo de la Peña Moreno De. Día: 
24/07/2008. Hora: 14:00.

Finca: 612. Pol.: 16. Parc.: 653. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/2008. Hora: 
14:00.

Finca: 613. Pol.: 16. Parc.: 654. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Francisco Malo de la Torre. Día: 24/
07/2008. Hora: 9:00.

Finca: 635. Pol.: 16. Parc.: 671. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Agustín Baena Avilés. Día: 22/07/
2008. Hora: 13:00.

Finca: 636. Pol.: 14. Parc.: 334. Superficie: metros 

cuadrados. Titular: José M. López Bravo. Día: 24/07/

2008. Hora: 11:30.

Finca: 637. Pol.: 14. Parc.: 340. Superficie: metros 

cuadrados. Titular: Diego Redondo Fernández. Día: 23/

07/2008. Hora: 11:00.

Finca: 1051. Pol.: 14. Parc.: 9012. Superficie: 231 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1073. Pol.: 17. Parc.: 9008. Superficie: 1651 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1074. Pol.: 17. Parc.: 9014. Superficie: 3111 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1075. Pol.: 16. Parc.: 9010. Superficie: 3105 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 8:00.

Finca: 1076. Pol.: 16. Parc.: 9021. Superficie: 2703 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 8:00.

Finca: 1083. Pol.: 14. Parc.: 9009. Superficie: 930 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1084. Pol.: 14. Parc.: 9021. Superficie: 1215 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1085. Pol.: 14. Parc.: 9022. Superficie: 4047 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1086. Pol.: 14. Parc.: 9006. Superficie: 161 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1087. Pol.: 14. Parc.: 9010. Superficie: 4668 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1088. Pol.: 14. Parc.: 9007. Superficie: 16695 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1098. Pol.: 14. Parc.: 9023. Superficie: 145 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Granada, 27 de mayo de 2008.–El Jefe de la Demarca-

ción, Juan Francisco Martín Enciso. 

 38.938/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Almería por el que se somete a información pú-
blica el proyecto básico presentado por la «Socie-
dad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 
Sociedad Anónima», para el otorgamiento de una 
concesión administrativa en el Puerto de Carbo-
neras, para Toma para la Planta Desalinizadora 
en Carboneras (Almería).

La «Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, Sociedad Anónima», con Código de Identifica-
ción Fiscal número A-83174524, presenta la documenta-
ción reglamentaria y solicitud para la tramitación de una 
concesión administrativa en la zona de servicio del Puer-
to de Carboneras (Almería), para la ejecución de las 
obras de Toma de agua del mar del proyecto de planta 
Desaladora de Carboneras (Almería), declarada de inte-
rés general.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte (20) 
días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, las corporaciones, entidades y 
particulares que se crean afectados por tal petición, puedan 
examinar el expediente de que se trata en las oficinas de la 
Autoridad Portuaria, sitas en el Muelle de Levante, s/n, del 
Puerto de Almería, durante las horas hábiles de despacho y 
presentar en ellas, por escrito cuantas alegaciones crean 
pertinentes relativas a dicha petición.

Almería, 9 de junio de 2008.–La Presidenta, Trinidad 
Cabeo Rodríguez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 37.797/08. Resolución de 11 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima» la ampliación de la posición K-05 del 
gasoducto «Tarifa-Córdoba» y la instalación de 
una estación de regulación y medida de gas natu-
ral, tipo G-160, en el término municipal de Me-
diana Sidonia, en la provincia de Cádiz.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 1 
de marzo de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo de 1994), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la conducción 
y suministro de gas natural a través del gasoducto Tarifa-
Córdoba y ramal de conexión con la posición F-014 del 
gasoducto Sevilla- Madrid.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 21 de noviem-
bre de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 20 de diciem-
bre de 1994), se autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima» 
la construcción de las instalaciones correspondientes al 
gasoducto de transporte de gas natural Tarifa-Córdoba y 
ramal de conexión con la posición F-014 del gasoducto 
Sevilla- Madrid, incluido en el ámbito de la concesión 
administrativa anteriormente citada.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, la citada concesión administrativa ha quedado 
extinguida y sustituida de pleno derecho por autoriza-
ción administrativa de las establecidas en el Título IV 
de la citada Ley, habilitando a su titular para el ejerci-
cio de las actividades, mediante las correspondientes 
instalaciones construidas, afectas a la concesión extin-
guida.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha presen-
tado solicitud de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto para la ampliación de la posición K-05 
del gasoducto Tarifa-Córdoba, ubicada en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz, y 
para la instalación de una estación de regulación y medi-
da de gas natural (E. R. M.), del tipo G-160, en la posi-
ción K-05 del citado gasoducto.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima» así como el correspondiente proyecto de 
las instalaciones, mediante el que no se afectan bienes o 
derechos de terceros, han sido sometidos a trámite de 
información pública, de acuerdo con lo previsto en el 
Título IV del el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; habiendo transcurrido el plazo reglamentaria-
mente establecido sin que se haya recibido ninguna 
alegación.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); y la Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se 
aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 
de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente).

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Cá-
diz, ha resuelto otorgar la autorización administrativa y 
la aprobación del proyecto de ejecución solicitadas por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» para la amplia-


